
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES 

        

PROCESO:            VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

RADICADO:            2019-00132-00 

DEMANDANTE:                   EMPOCALDAS S.A E.S.P.  

DEMANDADO:             LIBERTY SEGUROS S.A. 

LLAMADA EN GARANTIA:  PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 
TRASLADO: Se corre traslado a las partes del recurso de REPOSICION  formulado por 

la llamada en Garantía La Previsora S.A. Compañía de Seguros, contra el auto adiado 

enero 23 de 2023, por medio del cual se dispuso enviar el proceso a la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales. 

 
 

TÉRMINO: TRES (3) DÍAS que corren del 07 de febrero de 2023 a las 

7:30 A.M. hasta el 09 de los mismos mes y año a las 5 P.M. 

 

PROCEDIMIENTO Artículos 110 y 319 del Código General del 

Proceso. 

 

 
FIJACIÓN 06 de febrero de 2023, 7:30 a.m. 

 
 
 

                                                                          
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 
 


